
En el mismo artículo 1.º, en el último cuadro de tarifas, 
donde dice:

Tarifas

Término
de

potencia 
Tp: Pts/ 

/kW/ 
/mes

Término 
de energía
Te Pts/kWh

1.er
bloque

2.°
bloque

E.3.1
E.3.1.0 Hasta 50 kK. ... ... ...

Más de 50 kW. de tensión;
25 2,45 2,38

E.3.1.1  Hasta 45 kV., inclusive ... 25 2,02 1,95
E.3.1.2 Mayor de 45 kV. y no su

perior a 70 kV............... 25 2,00 1,93
E.3.1.3 Mayor de 70 kV............... 25 1,98 1,91

E.3.2
E.3.2.0 Hasta 50 kW. ... ... ... ... 25 2,17 2,10

Más de 50 kW. de tensión:
E.3.2.1 Hasta 45 kV.,. inclusive ... 25 1,74 1,67
E.3.2.2 Mayor de 5 kV. y no su

perior a 70 kV............... 25 1,72 1,65
E.3.2.3 Mayor de 70 kV............... 25 1,70 1,63

E.4
E.4.0 Hasta 50 kW........ ... ... 25 2,42 2,37

Más de 50 kW. de tensión:
E.4.1 Hasta 45 kV., inclusive ... 25 1,98 1,92
E.4.2 Mayor de 45 kV. y no su

perior a 70 kV............... 25 1,97 1,91
E.4.3 Mayor de 70 kV. ... ... ... 25 1,96 1,90»

debe decir:

Tarifas

Término
de

potencia 
Tp: Pts/

Término 
de energía
Te Pts/kWh

/kW/
/mes 1.er

bloque
2.°

bloque

E.3.1
E.3.1.0 Hasta 50 kW. ... ... ...

Más de 50 kW.
25 2,45 2,38

Tensión:
E.3.1.1' Hasta 45 kV., inclusive ... 25 2,02 1,95
E.3.1.2 Mayor de 45 kV. y no su

perior a 70 kV ... .......... 25 2,00 1,93
E.3.1.3 Mayor de 70 kV........ 25 1,98 1,91

E.3.2
E.3.2.0 Hasta 50 kW. ... ............

Más de 50 kW.
25 2,17 2,10

Tensión:
E.3.2.1 Hasta 45 kV., inclusive ... 25 1,74 1,67
E.3.2.2 Mayor de 45 kV. y no su

perior a 70 kV............... 25 1,72 1,65
E.3.2.3 Mayor de 70 kV. .......  ... 25 1,70 1,63

E.4
E.4.0 Hasta 50 kW..........  ...

Más de 50 kW.
25 2,42 2,37

Tensión:
E.4.1. Hasta 45 kV., inclusive ... 25 1,98 1,92
E.4.2 Mayor de 4s kV. y no su

perior a 70 kV............... 25 1,97 1,91
E.4.3 Mayor de 70 kV................ 25 1,96 1,90»

En el artículo 2.°, en su línea 12, donde dice: «a "Ofico”», 
debe decir: «a "OFICO”».

En el artículo 10, en su línea 13, donde dice; «se les faculte», 
debe decir: «se les facture».

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20415 ORDEN de 14 de julio de 1979 por la que determi
nado personal se integra en las diversas Escalas del 
Cuerpo a extinguir de personal procedente de Or
ganismos autónomos suprimidos, dependiente de 
esta Presidencia del Gobierno.

Ilmos. Sres.: La disposición transitoria cuarta, tres, del Es
tatuto de Personal al servicio de Organismos Autónomos, apro
bado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, dispuso que quienes 
perteneciendo a Organismos autónomos suprimidos no vieran 
regulada su situación por dicho Estatuto serían clasificados 
por la Comisión Liquidadora de Organismos, de conformidad 
con los criterios establecidos en la disposición transitoria pri
mera del mismo Estatuto, integrándose de acuerdo con lo es
tablecido en el párrafo cuatro de la misma disposición transito
ria cuarta en el Cuerpo a extinguir del personal procedente de 
Organismos autónomos suprimidos, dependiente de la Presiden
cia del Gobierno, si reuniesen los requisitos señalados en el 
apartado a) de la disposición transitoria primera;

Vistas las Ordenes de esta Presidencia del Gobierno de 23 de 
enero, 3 de marzo, 3 de abril y 9 de junio de 1978, por las que 
se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de las 
sentencias de la Sala Segunda de la Audiencia Territorial de 
Madrid de 13 y 20 de octubre y 17 de noviembre de 1977, y 12 de 
enero y 6 de febrero de 1978, que dispone la clasificación como 
funcionarios titulares de las extinguidas Juntas Provinciales y 
Locales de Formación Profesional e Industrial al personal com
prendido en las mismas;

Vistos los acuerdos adoptados por la Comisión Liquidadora 
de Organismos Suprimidos, con el informe favorable del de la 
Superior de Personal, en relación con la clasificación realizada,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública 
acuerda:

Primero.—Integrar en las Escalas Administrativas, Auxiliar 
y Subalterna del Cuerpo a extinguir de personal procedente de 
Organismos autónomos suprimidos, dependientes de la Presiden
cia del Gobierno, a los funcionarios que se relacionan en anexo 
a esta Orden, con expresión del número de Registro de Perso
nal con el que han sido inscritos, fecha de nacimiento, Minis
terio y localidad donde prestan servicios.

Segundo.—Los efectos económicos de la integración que se 
dispone se retrotraerán al 1 de enero de 1974.

Tercero.—Si entre el personal cuya integración se dispone 
hubiese procedentes de Cuerpos o Institutos armados, les será 
de aplicación, en su caso, lo establecido en el Decreto 2703/1985, 
de 11 de septiembre, por lo que respecta a la cuantía de sus 
retribuciones.

Cuarto.—Por la Dirección General de la Función Pública se 
extenderán las correspondientes credenciales, que se remitirán 
a la Jefatura de Personal del Ministerio de Educación, debiendo 
consignarse por dicha Jefatura en los expresados títulos las dili
gencias acreditativas, confirmando los destinos que los funcio
narios vinieren desempeñando en propiedad, sin perjuicio de que 
pueda concedérseles otro destino, por aplicación del artículo 55 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La repetida Jefatura de Personal expedirá los certificados de 
servicios prestados en propiedad, según el modelo anexo III de 
Orden del Ministerio de Hacienda de 19 de junio de 1965, cerra
dos al 31 de diciembre de 1973 y remitiéndolos, una vez interve
nidos, a la Dirección General de la Función Pública, quien for
malizará las liquidaciones de sueldo y trienios que correspondan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 14 de julio de 1979.—P. D., el Secretario de Estado 

para la Administración Pública, Serafín Ríos Mingarro.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación y Director general de
la Función Pública.
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ANEXO QUE SE CITA


